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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.

33369

25039 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla, marca «Fortune»,
modelo Fortune 1000 Basic If'orkstation. fabricada
por «NCE».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica. el expediente incoado PC?r. parte .de ~DIASA:, c~n domici~io
SOCial en Zurbarán 18, mUDlClplO de r.."1adnd, proVInCIa de Madnd,
referente a la solicitud de homologación de una pantalla, fabricada
por «NCE», en su instalación indLlstrial ubicada en Kiong-Sang
Buk-Do (Corea);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Senicios Electromecánicos, Sociedad AnónimID), mediante
informe con clave 1623-M-IE/l, la Entidad colaboradora ATISAE,
por certificado de clave IA87577SEZ318, han hecho constar
respectivamente que el modelo presenta~o cumple todas las
especificaciones actualmente .establecldas por..el .Real
Decreto 1250fl985, de 19 de juma, y Orden del MIDlsteno de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar ~l citado producto,
con el número de homologación que se transcnbe GPA-0402, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracterz"slicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda, Descripción: DIsposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Tektronix», modelo 119-2468-00.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, poda
que se homologa un tec/ado, marca «Tek1ronix»,
modelo 119-2468-00, fabricado por «Tek1ronix Inc.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá~
tica el expediente incoado por parte de «Tektronix Española,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Condesa de Venadi~

to, 1, municipio de Madrid, provincia de :M;adrid, referente a ~a
solicitud de homolo~ción de un teclado fabncado por «TeetroDlx
Inc.», en su instalaCIón industrial ubicada en Wilsonville (Estados
Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CfC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1728-M-IE, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMTEKIAOI TP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el nú.mero de homologación que se transcribe GTE-0277, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

25038

BOE núm. 767

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera, Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo P2772-301.

Caraeteristicas:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Philips», modelo P2772-401.
Caracteristicas:
Primera: 1S.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca ((Phiiips»), modelo P2772-501.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Philips»), modelo P6382-101.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca <ú'hilips», modelo P6382-20I.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca <ú'hilips», modelo P6382-211.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrécnica e Informática. por
la que se homologan seis pantallas, marca «Philips»,
modelos P2772-301, P2772-401, P2772-S01,
P6382-101, P6382-201 Y P6382·2JJ, fabricadas por
«Philips Data Systems».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca, 64, munícipo de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de seis pantallas fabricadas por
«Phi1ips Data Systems», en su instalación industrial ubicada en
Siegen-Eiserfeld (R. F. de Alemania).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislacion vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y Que el Laboratorio
«eTC Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1641~M-IE/l, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de ('.alidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TDPISIlA02TP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministero de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0381, con
caducidad el dia 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:


